
''' 

' d. 

No puede dudarse que e.se popul<Jr can constituye un simbolo. re­
presentativo, para el común sentir, <lel egoísmo; pero si se·exami\.ia 
bien la misión que realiza, de celoso y desinteresada guardián ·del 
cercado de su amo, se verá que más exa·ctamente debiera sú· e·] proto­
tipo ·de la fi.del~dad., como lo sOII en los demás a~peclos todüs los· de 
su especie·. Y si así es, 'debiera estimarse injusto se le •veng<t- de~lOS· 
tando al implicarle frecuentemente en o-diosas comparaciones, de .]a& 
que'sale siempre tan· mal párado. · 

Actualmente, en ese aspedo egoísta, ::,e le pretende encontrar.<url 
émulo o continuador· en d arrendatario urbnno, y esto por obra y 
gracia ·de la llamada. legislaci'ón especial de arrendamientos urbanOs, 
que en forma asaz vehemente y enérgica, quiere coadyuva'r a soln~ 
.cionar el acuciante 'problema de la· vivienda. · ·· '. 

De la Ley í-unclamental vigeiüé, ·de ·31 de ·-diciembre· de 1946, se 
ha dicho por autoridades en la materia, que e.s. la más abierta a la dis­
cusión :Y, en efecto, ya sea por su tan deficiente· redacción · o ya 
por .enfr;e~tar a!).tagóni-c.amente intereses que debieron seguir en a.r­
m6_nía, aquel aserto es una realidad y así lo prueban, de- un l::~.clo, los 
abundantes com::-ntarios· p-ublicados en artículos y monografías en. 
corto período .ele tiempo, y, de ohc, las innumerables\: arduas cues­
tiones que cotidianamente se plantean a Jueces y Tribunales y qu(O 
constituyen inagotable filón, o si mejor ~e quiere, una buena cantera 
de abundante trabajo paP Abogados y Procmadores de los Tr~bu­
nales. 

Voy a examinar dos cuestiones o puntos de es::~ tan especirtl ·como 
excepcional legislación para someter a la consi-deración delledo'l' cier­
to aspecto -de aquélla, que creo poco estudiado, ,. que afecta. a nuestro 
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sistema h1po!ecario y más concreta o especialmente a su fiel instru­
mento, el Registro de !_a Propiedad Español. Por tal· razÓn 1as pre­
sentes líneas han bu&:ado. acogiaa· er;t las páginas. {}e esta Revista: 

Me· quiero referir al retracto arrendaticio derivado del arrenda­
miento urbano y al derecho, también del arrendatario, para impugnar 
el precio de la transmisión e instar. al mismo tiempo la anulación: de 
aquélla. Ambos se coliceden", en las circunstancias que, veremos, ·a, 
t-odo arrendatario, ya lo sea (siguiendo la anómala terminología oficial~ 
el· «inquilino de viviendán o el «arrendatario de local de negocio~>." 

RETRACTO ARRENDATICIO URB~NO 

· Para que proceda, según la Ley vigente citada,,~ precisa (artkq­
los 63 al 69) : 

1.0 Que'~ trate d!: venta o de cesión. o adjudicación en pago,_ sea 
ésta judici_al o extrajudicial ( 1). Parece que por la misma razón d-¿:~~ 

proceder en las ventas. judiciales o forzosas. 
2. 0 Que en la finca sólo exis:a una vivienda o local~ de ·negoció: o 

que, en el caso de existir varios, se trate de la llamada .. ven.ta· (o ~ión) 
por pises. 

Parece, y .así se viene estim'ando .en, la. práctica,. que no~ se da cl 
retracto cuando existiendo en el inmu~ble varias viviendas o: 19C_ale!! 
se-venda o ceda todo el inmueble a. un sD<lo a-dquirente o-,varÍQSJ·; pero 
sin 5eñalami<:nto ·de pisos 
. · A más. -d'e los anteriores r:equisi'tos. (que son q:nnune::, al derecho 

de tanteo), se exigen como especiales .para el retr:acto.l'os que siguen: 
A) Que no se hubieoe hecho la correspondiente notificación para 

d ejercicio del derecho de· tanteo: 
· · B) -Que resultare- infer-ior: el precio efectivo de la trans.misi:ón 'al' 
señ1lado en diclia notificación o- -distintas las condiciones esenciale& 
de ésta. 

C) Que no se hubiere' uti1izad~ el ta11teo. 
En cuanto ai·plazo par~ utilizar-el retrac-to, después de varias am­

p~iaciones y prórrog~s hech3s Por va~as: d.isp~sici~nes, hoy ha que: 
dado restablecido el de la citada: Ley, y·es el' siguiente: ., 
' . . 

•· r ' J. • 

. (1} También en la, división o, adjudicación. p,or pisps (salvo .por ·heren:. 
cia), según el artículo 2.0 del Decreto.ley de 8 de' febrero de 1952. 
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.,J .Enilós:supuestos A) y·B)_, el: de sesenta.días:!. . ··.· '· ..... 
·· ·Y :eri eLde la letra.C), o también cuando se trate de dación,.o ad •.. 

judicación en pago de qeudas, el d~ quince días. 
:En. relación :al modo ·de. coinputar estos plazos 'existe :en la aludid~ 

Ley alguna co.nfu'sión. El. úhmo ·párrafo del artícul_o 64: disp::;ne. :. 
a:Los plaws se contarán desde que fuere inscrita la transm.iS.ión e'n> 
el Regi'stro de la .:Propi(dad, ·Y a falta de· inscripción, des'Cle que ttF 

viere conocimiento de aqtiélla:. Pero no sel computar~, por no ser ins­
cribible: 1~ transmisión, 8unque sí susc~ptible<de anctarse· :preventí­
vam("'lte por -defecto subsauable, mientras no se notifique por con-dudo 
notarial al inquilino o arrendatario la venta del piso que ocupare.11 

En el artículo ·69' se· disporie' que aunque el' piso vendido no esté 
arrendado para que. la transmisión pueda i'nscribirse, dcber(t declarar 
aquello el vendedor e~ 1~ escrit~ra I'Otarial de venta b3jO pena de fal­
sedad en -documento público. . 

De-mos por ,sentado que esos preceptos se refieren no sólo a la venta 
de pisos' sino, 'además, a la 'de la fi.nc3.J en que' exista luna soia··vi~ 
viend3. O local de negocio, y tantó' a J'as ~etltas ColnO a lab CCSÍOT!f'S {j 

adjudicaciones'·en 'pago -dé'.deudas. 
i • Concretándonos sólo a· lo que atañe al Registro de la Prcpiedad, 
puede observarse que la tranSIIIlisión de la propied·ad urbana encuentr3; 
un obstáculo ·a su. inscripción, tanto si está arren<lada' com~ .en el caso 
contra~1o. . . . .,. .. 

Si :no :¡o está, se ob~iga ai vendedor a consignar 'la oportuna decla~ 
ración en la misma eS<:ritura de venta. '-'· 
' :. ¿ P;rd y si no interviene el ven.dedor por 'ser enajénici6rl forzosa 
seguid~; en rebefdía·? ¿ Y:si se omitió' por olvicJo·en la'·e'scritura' de venta 
voluntaria? · · . .:,r - · · 

En el primer caso creo que -d-ebiera permitirst: 'liac'ef, la,~clara­
dión aFmismo;·coinp_rador: También. parece debe a<lmitirse -q~e lf-·d~ 
claráción· se: 1ha¡(1: no-sólo en.· la ·eséritura ·de -vent(l·, sÍJ1~):,en otra, sepa-. 
rada o en acta notarial, y basta incluso en documento judicial,ya ·qu~ 
lo que se pretende es q~e el CódigQ< .. PenaL ase_gure o .<!fi.apce la ver­
df!d 4.e la ma;I;J.i_festa,ci~n ,,y par~ ~llo (art. 303) b%t3' qn~ lel d<X:p.~en.to 
e.n q,ue _se,,co.m,e~a la falsed_::d sea público u. oficial. . · .' . - . , . .. . ··.: 
· Si se trat~ de .propied_ad:-dada en arr-ie,ndo,. la trans_misiqn:n~ -p~~~ 
inscribirse nunca a menos que ~e a·credite la oportuna noti:ficación-.11 
a'ITen¿ata'no:; )'ari s6lb, pued~· .pra'~titars'e Id 'n'a~~da ·anot~ci6n_::p~Z.en-

.. ~ L . : 1. ' - ' . : ~' ~. . ' . . ·' J ' • : - ~ .. , J . 1 " • .J • .' • ~' :"',\ 
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tiva pc.r defecto· subsanabl\!. Así parece debe interpretarse la e~p<:c~~ 
de logom3quia' contenida en _la norma· copiada. . - -:-. 

Se ha desechado aquí el sistema· que era tradicional en los r~~ract~ 
de ·caráCter legal. .En é·l, ni el instituto -del retracto. ni la instituciÓI:l 
del Registro de la Propiedad se interferían ni se obstaculiz.;.ban. 'L-? 
posibilidad de darse aquél no sólo no imp~día la inscripción, sino 
que ésta servía para dar a conocer a todos .oficialmente la existencia 
{le !a venta y, además, a par~ir de ella (de la ~n?cripción), .se compu­
taba el pl3w para ejercitar la acción (art. 1.524 d-ci Código 'Ci-vil). .. 
. En otro aspecto, la inscripción tampoco impedía que el retracto le­

gal. (d~rivado de acción cuya existencia no publicaba el Registro) pJl­
die_ra ha:cers-e efectivo en cumto_a tercero con su título inscrito; pues 
~as leyes hipotecarias anteriores, y lo mismo la vigente (art. 37, nú­
mero 3.0

), hici~r0n a_quí una excepción ·a uno de los principios funda­
mentales del. sist-e~p.a. 

· .Hoy, repetimos, la inscri¡}ció;¡ no sólo no es posible, siJ?O que aun 
practic_a-da,. en su cáso, no sirve ni como medio de jnformación para 
el retracto, ni. Gómo_ punto de arranqu~ del. plazo dd mismo, a pesar 
de que del párrafo copi3do parezca desprenderse otra cc·sa. 
. .~A..l :T)O cu!_llplir:se -los aludidos requisitos, se priva con todo_ rigo~ 
al adquire_nk del b~ne:ficio de la jnscrip~ión, imponiéndole con ello una 
especie qe sapción (aunque en- ~lgún. caso no sea él el culpable). que se 
considera de gran e:fic3cia. . . . 

Nos plac-e _c9rno Registrador-es; enamorados qe la institución a. que 
venirnos consagrando en exclusiva nuestra· actÍ'vidad. p~ofesiona( _qu~ 
5_c dé a la inscripción de los Wnlos tal importancia o relieve. que la 
privación. -de la misma se la venga consid<';ra~do: cerno. sanción -~e ex~ 
traordinaria gravedad ; pero no puede ocultarse que t-n la práctic~ 
<';S?s medidas carecen de eficacia, ya que:la inscripción es voluntari;;¡..; 
que _existe mucha Ütulación sin ·inscribir, que hay ·dualidaq. legisl?:~ 
trva de orden civil e hipotecan¿ y, en fin, porque la no inscripción no 
priva de ningún d:>recho inmediatam~nte sensible, pue-de .decirse. 

S::ría curioso hacer un catálogo -de las dispos-iciones que de cua­
r_ent_:t a~os. a est~--parte vienen insistiendo como pena •. e~;)a .pri~ació!] 
de la inscripción ; criterio éste que pc1' su in~_fi.cacia va pa~ando algo 
de moda. Porque es fácil comprobar cómo, de ordinarj'o, la privación 
de ._la inscripción viene, el'! definitiva, a perjudic3r,. a 'Vfces, a ·l¡¡.s. mis­
-más ·.persopas o en-~idad~s a quienes se quiso -bene:ficia'r. _.BaEtaría- u~ 
~álcnlo_ aproxima9o de lo' que deje de percibir el ·Tesorp ~úblico por 
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impuestos, especialmente pór el de Derechos reales, en los luga~e~ 
donde la: propiedad no se inscribe, precisamente para escapar del ·pago 
(le los impuestos. También puede. observarse cómo la, misma Hacien­
da; que plra querer garantizar sUS tributos prohibió 'la jnscripción Sil~ 
previo pago, del impuesto de Derechos reales, por ejemplo, viene a 
la postre, en los proc.edimien.tos de apremio par" el cobro de sus cré­
ditos, a recabar la práctica de aquella misru::t inscripción que impid~ó, 
y esto .como medio ·de asegurar el resulta<io final de aqu.ella vía :de 
a: premio; 

. En ese punto del retracto que estudiamos no se ve por part~ .al­
guna la utilidad que pueda reportar al retráyente la pri'vación de ins­
cripción de 1a transmisión ~ientras ésta po se le notifique,' ni menos 
aún ·la ra~ón, el porqué o fundamento de la repetida .Prohibición. Al 
publicarse lá Ley citada alguien creyó encontrar esa razón en la ne­
cesidad de evitar que al pasar la finca a: un tercer adquirente con tí­
tulo inscrito quedase enervada la acción ·del arrendatario para ejer­
Citar el -derecho de impugnar el precio ele la venta, y poder pedir la 
nulidad -de la misma ; per~ esto no pue•de admitirse, de un· lado, por~ 
que la prohibición no es ab~oluta si'no en tanto se ·hace la repelida 
notificación, y dentro, p<?rqu~, s,egún. veremo?,.el p\azo para ejercit~r 
la impugnación es, en alg:ún caso, más largo que el de( retracto. 
· Si sólo se prete~dió que la inscripción en el .Registro no sirviese 

como medio especial -de n~tificación al presu~to retrayente, para evi'­
tar a éste molestias y posibles perju,icios (dado gue no existe plazo 
para pres.entar los. títulos al. Registro al ser voluptana l~ i~cripc;_ión), 
pudo seguirse el mismo si~st~ma que el d·e la legishci6n de arrenda­
mientos rústicos, o sea, permitir en todo ca·so la inscripción. de la 
t~ns.misió~ .de que se trate; pero sin que el plazo del retracto comience 
a c.ontars~· ha,sta que se practi,que la _notificaciótt dicha al arr~ndatario. 
D~ .dese~r es que asr'se tenga en cuenta en la f.utura: y deseada .~efor: 
'roa que se hag.a de aqu~lla Ley. 

DEREC.HO DEL ARÍU~NDÁTARIO A I~STAR. LA NULIDAD DE LA TRANSr-flSIÓN 
- . . . . ' . . . . - " ~. 

1 · . . ·, POR ·ESTIMAR EXCESIVO EL J:'R.t-.CIO 
J • • • • 

· ·: Se:' sigue refirien.dó ·la Ley ·a los ~ismos ·31rr~ndanifentos y acto's 
de· vénta o cesión "ya aludidos antes. El' párrafo 1.0 de'! artículo '67'"de 
-ana. ·coñéc·de al arrei1datario el dere{:ho ck impugriar ei· precio)fi_nido 
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a la tránsmisión determinante <le] retracto pór considerarlo excesivo, 
y se presumirá .sin admitirse prueba en contrario, dice, que así loé~ 
cuando• él figuradd en la escritura, incluído en su caso e1 import-e de 
la carga, exceda de la ·capitalización de la renta al 3 ó al 4,50 por lOO; 
según que la vivienda o el 1ocal esté construído o habitado por pri­
mera vez antes o después de l."' de enero de 1942, respectivamente. · 

El segundo y último párrafo del mismo artículo estatuye; aSi se 
diere la preJsunci6n· a que se· refiere el párrafo anterior y el inquilino 
t1 arrendatario no eje'rcíta,se el retracto, lo qite ún.~C:ltmrnte pod-rá h.actñ: 
Por él prróiJ figurado en la. escrz:t ura tJ,e vetntd'· o acto de adju.dicacilni, 
le cabrá 'instar la arimlaci6n d-el c.obtrato transmisorio, cuya acCióñ 
caduGará a Jos sesenta días, contados desde la fecha en qüe pudo ejer: 
citar la de retracto.11 

Aunque la red<cción del precepto es tan oscura comó la de los 
antes examinados, parfce que de todos ellos se desprende que a( a:frei1~ 
dat3rio, en los casos a que nos seguimos refiriendo, se le 'coric~den 
des derechos dis:intos e in·compatibles, como son : o el retracto ó ei 
d~ ifupugnación <lel prfcio 'de la transmisión. Ha de optar por uno o 
por otfa. ·Si se &¿id e pcr el primero, lo ha de ser por el precio qú~ 
figure en la escritura (¿y por qué no e!Í otro documento en que lá 
transmisión const~ ?) Así c'reo debe interpretars~ :1. pesar a·e qile ei . 
segundo párr"afo d·d citado adéulo 67 sólo se refie~e al supue.Sto de 
dar&e ·la presunción aludida y a pesar también de que los; demás no 
hacen. alusión a Bse punto.· E's Jo q~e ocurre nori:nalmente en todo té.: 
traét~ l~gal ; pero debe· tenerse ·en cuenta qué;: corÍ frecuen-cia, el pre.!: 
ci; que hac,-n figurar Jos inte~esadcs en el· documento transitorio no 
eii t:l.~e~·dadero. El Tribunal Supremo, en Sentencia de 7 d: julio .ae 
1948, recaída en" ~n retndo legal, en que se habíá notific-ado para el 
tanÜ·o ü.n precio mayo~ que el que de&pu~s 5 e hizo constar eii la ti-ans­
misi6n, .re5:?I~io qüe·. rio . podía retraerse, éonsigna.ndo _este óltiñ:Ío 
precii::i. , 

D:J párrafo 2. 0 del artíc~ló 67, éopiado, parece deducirse qu·é el 
.dev~ihó de ·¡~p.ugn;~ión presupÚne. el d.esistii:riiento dé ejercitar el re-
trado. · '· ·. . · · · · · · 

· S .. \NcHEZ :REQUENÁ, en u~ coPcienzudo estudio (2) ,·sostiene <:¡ti e -en 
C1 -de impilgnaci6n; qüe ·ex~mináinos,· exi&ten dos clete-'¿1io5 con ca.! 
Úctéris~iC~s perfectamente defini·da~, au~que,. se~n. él,.· tiéb~ñ. Ia 

' '·(z)' 'Eii· est"a Revista, añb J94á,"pág. 292 ... -

5 
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pl.Ísma natura.leza jurídica: y 50n comunes la acción que los vilaliza·, 
las personas a quienes se conceden y las consecuencias jurídicas que 
producen. Eso5 derechos, dice, son estos dos : El de impugnar el pre­
cio fijado por considerarlo exc·es1ivo y el de p~dir la aqulación, del con­
trato transmisorio cuando se dé la presunción que establece en su 
párrafo 1.0 el repetido artículo 67. 

Entendemos que esto e5 inadmisible por carecer de finalidad mou­
.tar todo el aparato procesal sólo para que una resolución judicial ven­
ga en declarar, sin más cm~secuencias, que el precio d.e la transmisión 
de que &.e trate es excesivo. Ello sería inútil para el arrendatarío .. y 
perfectamente inocuo para el adquirente de la finca. No puede exis.tir, 
a nuestro juicio, más que e1 derecho ·de impugnación del. precio y la 
consiguiente anulación de la transmis!on. 

Examinemos por separado los ·dos supuet>tos a que .~e refiere: el 
art~culo 67 : 

A) Que d precio o valor declarado a la transmisión no s~¡>et·e al 
importe de }a capitalización, ya aludida, de la renta (anual). 

Es indudable que, seg.ún la Ley, en tal caso el arrendatario puede 
~pugnar d precio o el valor 5iempre que lo considere excesivo,- ins­
tando la nulidad de la venta, y que, si consigue demostrar aquello, 
la autoridad judicial dejará sj.n ·efecto la transmis~ón qe ._que ·se t~ate,; 
pero lo difícil, o imposible, mejor dichc, será poder probar, en el su­
puesto en que e5tamos, aquel extremo, ya que el concep~o -de abt~sivo 
o_ excc:sjvo en el precio es un término relativo que: por ello· precisa de 
otro con el que deba compararse. Para que pueda ser califi·cado de 
.esa manera sería necesario que se hubiese fijado por·la Ley, e_n.ab&, 
tracto o en c.oncreto, un precio tope o legítimo, o se hu~íesen ,indic¡tdo, 
al menos, lo:s· elementos o medios· para pGderlos fijar. . 

No .habiendo ocurrido así ·en cuanto a las fincas, no puede admic 
.tirse la existencia del prec!o excesivo o abusiv.o, ya q~e ·aquí ~~t~. vi­
gente (en el supuesto en que estamos) el principio del Derec~o: ar!l­
gcmés de tantum valet Tiets quantum. ~·rmdi Pp:tast.·, ". 
_. Es cierto· qu~, )ps otorgantes de. la transmisión pudiero11 haljters~ · 
confobulado para burlar los derechos del presunto retrayente ~acien­
do .fig11rar ·en el documento en qu~ aqu~l\a se contenga, _up .precio o 
valor más alto que el convenid~- o verdadero, pero este:..aspecto -de· la 
cu~s·i6n~. en el que drspués i'nsÍ5tÍremos 1 no con~tituy.e tampeco .. un 
supuesto de ~cio excesi~vo. 

B1 Que el precio o valor ded<i..ra.do a la transmisi6n exceda ·del 
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que ~se obtenga con .]a 'repdida capitalización· -de la rent'a ·anual (!el 
.arrendamiento. 

· Como vimos, el texto legal, en e5te caso, establece en favor -del 
arn.'ndat~io Ja presunción Ú/Jfes et de i-ure, <le librarle de toda prueba 
-pan>. -demostrar que aquí el precio es excesivo. No vamos a entrar en 
.~ cuestión de si las <le esa cla5e son o no verdaderas presunciones 
(eD;t~en<len que no varios tratadistas). 
_, En ·el supuesto que se ~xamina sólo tiene que prob3r el arrenda­

_tario la cuantía de la renta y con la operación aritmética de su capi­
~aJización dem05trar lo e;-:cesim del precio y con dlo conseguir <le la 
.autoridad judicial la nulidad <J.e la transmisión. 
·- Como puede observarse, lo que sueede en realidad, es que la pro­
piedad urbana <lada en arrendamiento, en cuanto- haya posibilidad del 
retracto dicho, ha quedado somdida a tasa, Sl.::ñalándole un tope de 
precio máximo que no puede rebasarse. 

En la órbita del Derecho civil, los autores se empeñan en la -difícil 
empresa de tratar de catalogar la naturaleza de la acción que compete 
al arrendatario, tanto en el uno como en el otro supuesto de los dos 
examina-dos. 

Es posible que al redactar tal disposición, su autor estuviese con­
siderando el supuesto, que a veces se da en la práctica, de que los 
interesados en la transmisión hubiesen hecho figurar en ella un pre­
cio o valor más alto que el verdadero, a fin de eludir, en lo posible, 
el retrac~o legal; o sea, que dentro de )o que llama FERRARA simula· 
ción relativa, se estuviese en un supuesto de simulación pardal, .di­
simula·ndo con otro falso o simulado el verdadero precio. Mas esto 
debe desecbárse porque, como sostienen )os autores, el precio, aunq_ue 
sea el verdadero, puede, no obstante· ello, ser excesivo y provGcar 
la n·uli-dad, según la ley· que :se examina; pero es que, a<lemás, el 
negocio -simulado relativamente, no siempre provcca la nulid:~d sino 
que deja válido el verdadero, en cuanto éste quede probado, según el 
sentir de la jurisprudencia. 

-:Aunque la Ley hable de anulación no creen 105 cóinentaristas 
tampoco se-trate de un supuesto de nulidad relativa o anulabilidúl; 
ya-que, como ·atinadamente dilce el citado SÁNCHEZ REQUENA, el con­
trato de transmiúón es perfecto y no aparece afeétado de ningún vicio 
que lo inv'iide. r· 

(' · El'mismo autor (en el lugar citado), queriendo ce-ntrar el· derecho 
que se examina ·dentro del marco de nuestra legislaci6n,- sos~ien.e que 
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a lo que más se aproxima es al caso -de rescisión señalado 'en d -núL 
mero S del artículo 1.291 del Código civil (cualesquiera otros contrá'­
tos en _que especialmente lo determine la ley); ron la limitación de no 
;;er por lesión, a tenor del artículo 1.293 del mismo Código: ' 
.. Si difícil es precisar la naturc,lez::~ de dicha acción, en el supuesto 
5egundo <lel artículo estudiado, más difícil es aún determinar ·en ·el 
primero del mismo precepto, ya que en él no se habla ni de riuiidacl1 
ni <le rescisión·, ni de otra cosa que de jmpugn3lción del precio exce­
sivo, sin concretar siquiera cuándo o cómo debe consi-derarse como 'tal. 

Tampoco se presenta c;on ciaridad lo del plazo para ejercitar la e·s~ 
tudiada acción de imp:ugúa'ción. El párrafo 2.0 del tan repétido artíCu­
lo 67 estatuye que acaducará a los sesenta días; contados <lesde la 
fecha en cjue pudo ejercitar (el arrendataric•) la de retracto»·. · 

Al parecer; se trata de un nuevo plazo distinto e independiente del 
que se concede para el ejercicio de la acción del retracto, y asi pu­
diera sostenerse fundándose en t·stas consideraciones : . ' 

1:0 Su término de duración, sesenta días; distinto del ·del r~" 

tracto,que son sesenta o quince días, según los case-s, como vimos. 
2. 0 Que si por fecha se entiende el día, parece claro que háy que 

esperar tenhine el plazo del retracto, ya que m cualquitta de los se­
sei:J.Ll o d'e los quince <lías de aquél; puede ejercitarse la acción íiel 
mi~ m o. 

. . 

3.0 y que así' parece confirmarlo el heobo de que 'el mismo 'pr~~ 
cepto, al regular la acción de impugnaCión, hable de que el arrenda-
tario no haya ejercita·do el retracto. · · · 

No obstante lo que anteceoe, creemos que 1a intención del legisla­
dor fué !á contraria, o sea, la de· que a partir de la notificaCión· :il 
arrendatario, y' ·dentro de loS. aludidos términos, éste tuviera qúe otr 
tar por el retracto o por la impugnación deJ precio y la consiguienté­
nuli·dá.d y ·que, además, el mero ejercicio de est'a última attión pté-
suponía el desistimiento tácito de la de retraer. . . ' 

También, en el aspecto hipotecario, es ·un seri'o··próblem·a el de 
pretender dictaminar si· la repet'i"da acción d~ impugnación y nulidad: 
se da o no contra tl'tértero.que haya inscrito sti' <letecho eñ el Regi~ 
tro :de la Propiedad,- ttüírtdo Jn tst&• no· ~ohste exteíÚ!ida, la opórtuti:t 
anótación de dem~nda: '. ' 

Parece debemos inclinarnos por la negativa, ya se c6nsi<lere 1a de 
inipug'na'ción ·éomo áccibn de .t1uiidad :· o.··yá 1como· fé~tisoria. ·Si ·es lo 
primero',' el; principió·& )'a' fe: púj1¡lica. regist'ral, 'contenido ~rt e} ar~ 
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Uculo 34 de la Ley Hipotecaria, impide afecten al adquirente de bue­
ena fe, y a tí:ulo oneroso, dichas acciones, cuando dimanen de caus!15 
que no consten en el Rfgistro d~ la Prcpiedad. 

Y siose estima es acción rescisoria, o de otra clase, de las que pro­
·vccan la resolución o revocación. también se opone a ello el artícu­
.lo 37 .de la misma Ley Hipotec:!ria. 

Sólo se salvan en ~ste (a más de otras que no tienen relaci.ón con 
11uestro caso) las de retracto legal, y no es de esta clase la de impug­
nación, pues, como in·di"camos antes, para el ejercicio de ésta· dice ]a 
.Ley es preciso que no se 'r,jercite l'n acci6n de retraJCto. 
· · .En otro aspecto no parece deba estimarse precisa, en el Registro 
·de la Propiedad, la constatación de la circunstancia de haberse noti­
ficado al arrendatario la transmisión de la finca a los efectos del 
retracto arrendaticio urbano; no lo exige ni la 1egislae-i6n hipotecaria 
ni ninguna otra disposici'ón; pero aunque el Regist.rador ]o consignare 
en la inscripción respectiva oficiosamente; desde luego, entendemos 
que ello no constituirh la expresión de la causa para una posible reso­
lución (que afectase al tercero) por pr.:cio excesrvo de la transmisión; 
ya que ese extremo ni siquiera se indica ni a él se alud~ ~n el asiento 
de un modo claro 'y preciso. . 

Para terminar sólo debemos <Jñadir que ni a la prohibición de tns­
eribir la transmisi6n sin acreditarse la no:ifi.cación al arrenda.tari'~, rii 
al derecho de éste de impugnar el precio con la consiguiente anula­
ci6n .de aquélla se les encuentra en modo alguno su razón de existir 
ni menos aún el cui proaesl: o a quien aprove~ha. . 

La primera no concede al arrendatario ninguna mayor gara,ntía 
Contra un posibl~ tercero hipotecario y por ello, al levant~r ta) pro-
h.b .. , . _ _/ . . . , , T"'• • • . 

1 tcton,. mngun pfrJU!cto se ~ausana: a aqueL .c1 arrenaam1ento n,o 
sólo no es preciso inscribid? en el Registro de la Propiedad, sino qu~, 
en muchos casos estorba, sin beneficio alguno del arrendatario, la i~­
cripción de los derechos de los demás. . 

El derecho de impugnáción estudiado no sólo no procura la a:d­
qui'sición de la finca por el arrer:d?tario, sino que priva al tercero de 
la que éste h~bía ya realizado. Por todo ello ridría d~cin:,e qu~ en 
ambos aspectos actúa el arreD;datario de autéryttco perro d~l hortelano,, 
en. su fa.lsa versión egoísta. · 

Y es que, como puede observarse, el arrendamiento, que co~en,zó'· 
siendo ).In. derecho de carácter per:sonal, transformad~ en real p<?r Ja 
inscripció'n en el Registro {]e la Propiedad, es hoy un qerecho ta.n ex~ 
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cesiv.amente privilegiado, que ya no precisa ni de inscripc16n ni de 
,ninguna otra formalidad para que surta sus efectos contra todo tercero 
civil, o hipotecario, Y. hasta para dificultar y anular, en su caso; con­
_tratos realizados al amparo .de otras legislaciones a:ún no dto.-ogadas . 
. . Comentando irónicamente }a posición del inquilino, en cuanto a su 

repetido derecho de impugnació~, se ha dicho (SÁNCHEZ RE~UEN~, 
lugar citado) que 3iquel -derecho es el de .«no cambiar -de casero», y 

también se afirma que, en la actual Ley de Arrendamient~, el ca­
sero ·ne es ·más que un prisiouew del !nquiliuo. 

No es de. es_te lugar el examinar la rea)idad de tales afirmaciones, 
aunque comprendemos que, para: el derecho de prórroga al menos, no 
le es lo mismo al inquilino que su casero sea éste o aquél, ya que las 
_ci-rcunstancias entre uno y otro ·pueden variar: Lo que sí 1ddx~mos 
tocar son las anómalas e inadmisibles consecuencias que del ejerci­
cio del derecho de impugnación pueden derivarse, y que se vienen to-­
cando ya en la práctica .. 

Basl::.l ést~ como muestra : El caso a que se refiere la reciente Sen., 
tencia del Tribunal Supremo, de 6 de julio de- 1954. En ella, ·nuestro 
~lás· Alto Tribunal no. tuvo' otro remedio· que declarar bien aplicada 
la Ley, o sea, la ya citada de Arrendamientos Urbanos, eu el punto 
aludido de la impugnación y nulidad, en .c,u caso, de venta de una 
casa ·en que el precio· había rebasado el de la ca.pitalización, ya_ co-, 
!Wcida, de la renta anual, que venía satisfaciendo el inquilino. Y ell~, 

a· pesar de que la venta la efectuó una alta jerarquía eclesiástica co~1o 
a·lbacea del dueño que fué de la· casa, y a pesar también de que el 
comprador fué una Caja de-Ahorros y Monte de Pied:td que la. había 
rematado en la suba5ta celebrada al efecto y con todas las exigible.') 
formalidades legales. No eran de- suponer. aquí ni el abuso·de_ un pre_~ 
cio excesivo ni de una posible simulación en la cuantía. del mismo. Y, 
si'n·embargo, hubo que estimSJrlo así por la célebre presunción estu­

diada de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
Es;¡ resplución ha· sido comentada serena y objetiva.m::nte por un 

competent~: autor m un ·diario· madrileño, y ello seguramente ·habr,á, 
causado sensación en la opinión p{lblica en general. , . 

Lo ocurrido en tal caso fcr-zosamente sucederá en todo otro de ve~-: 
ta, aunque lo sea en cualquier procedimiento o vía de apremio, jud,i­
cial, administrativo, hipotecario o notarial. Para evitar esa anomalía 
habría que reformar todas. las leyes que: regulan tales·proccdimicntos, 
~eñalando, a mús del mínimo, un tipo o :ope m:lxi'mo de precio <? re-
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mate en la suba~ta y ello aun <:;lJando se tratara de títulos 'hipoteca­
rios inscritos con auterioridar;] al arrendamiento de la. casa de que se 
tratare. 

D.:: no ser así, es urgente reformar lo:; pertinentes preceptos de 
la Ley <le Arrendamientos Urbanos. Es cierto que ésta respondió en. 
su tiempo a una evidente e inaplazable necesid.ad : la de remediar en 
sn aspecto, el grave problema de la vivienda. Este marcha ya por an­
chas vías de solución, merced a impulsos tan formi<lables como los 
deJ Instituto Nacional de la Vivienda y de otros organismo~ que le 
siguen ; pero no puede dudarse tampoco que a.ún faltan muchas vi­
viendas por construir, y si esto es así, es bien txtraño que en la pren­
sa se vengan leyendo constante:; ofrecimientos. de ventas, tanto de 
casas con llave O.n mano, como de otras casas, con uno o varios pis06 
vacíos. Algo, se dice, debe fallar; algunH válvula no funciona bien 
en ese mecanismo o dispositivo lega) de los arriendos urbanos. 

A reme<liar los males y a salvar las anomaJía:s antes expuestas 
responde, sin duda, el nuevo Proyecto de reforma de la repetida Ley 
de· Arrendamientos Urbanos y disposiciones que le son cQ!JDpJemen­
tarias. Se dice que en él se matizan escrupulosamente los derechos 
de tanteo, rectracto e impugnacj'ón, sobre todo el último, en el que ~ 
establecen excepciones, se regula sobre nuevos módulos la capitaliza­
ción de la renta y se limitan lo:s efectos de la impugnación, cuando 
prospere, tan s6lo a la úwfica:úa .rk la t·rllJusmis~m~ frente al ·inq-wilirño 
o .arrrel!d·atanh imfm.!J'WI'Il'!le. Esto nos hace suponer que más que in­
sistir en la nulidaq de la repetida transmisión, se tratará tan sólo 
del retracto por el precio o valor que se fij~ en la impugnación, dis­
tinto del figurado o ·declarado en el documento de que se trate. 

También es de desear que 1:1 posibilidad del retracto no impida !a 
inscripción de la transmi'sión en el Registro de la .Propiedad, ya se 
tome como punto de arranque para el cómputo la inscripción dicha ·o 
la fecha de la notificación al arrendatario. .. 

}TJAN Rvrz · ARTAcHo 

· Registrador de la Propiedad 


